
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. \

(Articzilo l.° del Código Civil vigente.') !
Í

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ¡i 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ij

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría.de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^acrt^cil clal

PR8SID!SC1Á DM^mS ÍINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As- 
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(faceta del 4 de Jimio de 1968.)

dril de la previiieia.
Circular número 77.

Con el fin da cumplir lo orde
nado por el Sxemo. Sr. Ministro 
da la Grobamaoioa, los saílores 
Alcaldes facilitarán á esto Ge- 
Ivierno con toda urgencia, los 
datos siguientes:

l.“ Si está facultada la Gorpo- 
r<veion municipal para conceder 
ia posesión y reconocer la pro
piedad de terrenos comunales, 
Que se descuajaran por los veci- 
^05, naciendo notar las partiou- 
livridades que ofrezca el caso.

á.” Importancia respectiva 
del problema en la localidad; y

3.’ Medio que hayan utilizado 
iv'vsta ahora para el mencionado 
’’^conocimiento de la propiedad y 
®átado actual de la cuestión de 
dichos reconocimientos.

Valladolid 3 do Junio de 1908.
£1 Gobernador,

Wó# ^sraWU ®ariíitt^.

A partir de la promulgación de 
esta ley, á los que voluntaría- 

' menta ingresen en filas, se les « 
contará los doce años de servicios « 
desda que cumplan veinte años 
de edad.

Art. 2.® Ascenderán cada año, 
por promociones, á segundos Te
nientes de la escala de reserva 1 
retribuida, de tolas las Armas y j 
Cuerpos dal Ejército citados en 
el artículo anterior, el número 1 
de sargentos necesarios para cu- | 
brir la tercera parte de las vacan- | 
tes que existan. ¡

Los sargentos ascendidos á se- j 
gundos Tenientes figurarán en 
las escalas de reserva retribuidas ’ 
que boy existen en ¡as distintas s 
Armas y Cuerpos inmediatamen- j 
te detrás de los Oficiales que hoy 1 
las constituyen, y quedando su- í 

ajetes á las mismas leyes y Regla- ¡ 
I mentes por las que se rigen ac- 1 
1 tualmente. |
j Art. 3.® Con el fin de que los j 
¡ sargentos que aspiren al ascenso 
|á Oficial puedan completar su 1 
j instrucción y adquirir los cono- j 
’ cimientos precisos, se abrirán 
■ clases en las Escuelas regimen- ; 
• tales. 1
j Art. 4.® Los sargentos que’ 
; contraigan matrimonio desde la 
; promulgación de esta ley sin los ’ 
: requisitos que se exigen al pre- 1 
1 sente á los Oficiales subalternos i 
! de las escalas de reserva, queda- j 
í rán excluidos de los beneficios ; 
, que en esta ley se establecen. Los ■ 
5 viudos tendrán los mismos dere- j 
' chos que los solteros para los efee- ! 
i tos de esta misma ley. j
« Art, 5.® Los sargentos que 1

nm» D£U GIBU.

X4e3r-
DON ALFONSO XIU, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de Espaíla;

A todos los que la presento vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se establece el 
ascensoen tiempo de paz á segun
do Teniente de la escala de reser
va retribuida de su Arma y Cuer
po para los sargentos de Infante
ría, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Administración militar y 
Sanidad militar, los cuales debe
rán reunir las condiciones si
guientes:

Intachable conducta, antigüe 
dad en el empleo, calificación 
preferente en el examen á que se 
han de sujetar, contar ocho aíios 
do efectividad en su empleo y 
doce de servicios sin interrup
ción desde su ingreso en filas á 
los procedentes de reemplazos y 
desde que cumplieron diez y 
ocho añós de edad á los ingresa
dos como voluntarios; contándose 
para todos dentro de Io3 doce 
aíios mencionados los abonos de 
campaña y el tiempo que estuvie
ron sin colocación, por exceden
tes como regresados de Ultramar, 
los que figuraron en las escalas 
formadas para darles colocación, 
con arreglo á lo preceptuado en 
la Real orden circular de 17 de 
Dioiembre de 1898.

sean Guardias Alabarderos ascen
derán, con ocasión de vacante, á 
Oficiales menores da dicho Real 
Cuerpo, en analogía á lo dispues
to en la ley de 28 de Junio de 
1890, previa declaración de ap
titud, y en las condiciones que 
determine el Reglamento res
pectivo.

Art. G.“ El Ministro de la 
Guerra queda encargado de dic
tar las Instrucciones y Regla
mentos que requiera el desarro
llo de esta ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Mientras existan vacantes de 
subalternos ea la escala activa, 
subsiste la necesidad reconocida 
en el Real decreto de 2 de No
viembre de 1904, dictado ea vir
tud de la autorización concedida 
por la ley de 17 de Julio del mis
mo año, y, por lo tanto, segui
rán aplicándose las disposiciones 
del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parte-s.

Dado en Palacio á primero de 
Junio de mil novecientos ochq.— 
YO EL REY.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Pi^ 
vera.

(Qaeeta del 2 de Junio de 1908.)
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Li

de 1908.—El Alcalde, Francisco 
Burgoa:

Num. 1.496.

¡Megeces.

Con el fin de que por los veci
nos que lo deseen puedan exami
narse Ias cuentas de Ordenación 
y Depositaría del Establecimiento 
Pósito de este Municipio, corres
pondientes al ejercicio de 1907, 
y se formulen las reclamaciones 
á que hubiere lugar, quedan ex
puestas al público en la Secutaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, pasado los 
cuales no se admitirá ninguna de 
aquellas.

Megeces 1." de Junio de 1908.

Num. 1.494.

Traspinedo. |

| Terminado por la Junta pen- 1 
§ cial de esta villa el apéndice al | 
1 amiUaramiento de toda clase de 1 
j riqueza,de este distrito municipal, 5 
Ique ha do servir de base para la 1 

derrama de la contribución en el j 
próximo año de 1909, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta j 
Corporación,por término de quin-

4 ce días, á contar desde la inser- 
1 cion del presente en el Boletín 
| Oficial de la provincia, á fin do j

Cruz, soltero, carpintero, de 
veinticinco años de edad, natural 
y vecino de Santander, á quien 
se cita por la presente para que 
dentro del término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á

Y para que le sirva de citación 
expido la presente en Valla
dolid á treinta de Mayo de 
mil novecientos ocho.—El Ac
tuario, P. García Paredes, Celes
tino Suarez.

sempeño del cargo, presentarán 
sus solicitudes dirigidas al señor 
Juez municipal de esta villa en 
el término de doce días, pues 
transcurrido dicho plazo se pro
veerá con las formalidades que 
dispone el Reglamento de 11 de 
Abril de 1871.

Bobadilla del Campo 1.° do 
Junio de 1908.—El Juez muni
cipal, Julio González.

INDNCIOS OM.

NûM. 1.490.
que los contribuyentes puedan

-El Alcalde, Juan Martin.-Bl | hacer las raclamaeioaes de agra- 
f^Q.. i VÍOS, pues pasado que sea dicho

VALLADOLID.—PLAZA..

Secretario, Roman Moreno y 
drigo.

OÉDULl DE CITACION.

NÚM. 1.495.

SVIorales de Campos.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el repartimien
to extraordinario de paja y leña 
para cubrir el déficit del presu
puesto del año actual, se halla 
éste de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, para que los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos, pu edan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea el expresado plazo no se
rán atendidas las que se pre
senten.

Morales de Campos l.° de Junio 
del.908.-El Alcalde, Benito Ferez.

| plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

| Traspinedo 2 de Junio de 1908.
“^ — El Alcalde, Pablo Ortega.— 
j Gregorio Peñas Berzosa, Secre- 
S tario.

Núm. 1.476.

ZAMORA.

Don Mariano Avellón y Quema- 
, da. Presidente de la Audiencia 
1 provincial de Zamora:

Í Por la presente se cita á Petra 
{ Barrueco Piedrahita, natural de 
i Curiel, provincia de Valladolid, 
| partido judicial de Peñafiel, para 
ique como mujer legítima del 
1 procesado Hermenegildo Manuel

j El señor Juez de primera ins- 
| tancia del Distrito de la Plaza de 
1 esta Ciudad en providencia de 
| esta fecha dictada en diligencias 
| preparatorias de ejecución pro- 
1 movidas por el Procurador Don 

Ulpiano Gimenez, en nombre de 
Don Manuel Rojo Bajón, de esta 
vecindad, contra Don Dionisio 
Cataneo Burgos, vecino de Ma
drid y en la actualidad de igno
rado paradero, ha acordado se ci
te al Don Dionisio Cataneo, 

| como «e hace por la presente, pa
ra que el día once del corriente á 
las once de la mañana, comparez-

Núm. 1.493.

Torre de Peñafiel
Don Francisco Burgoa

| Ramos Chicote, y en el plazo de
1 veinte días, comparezca auto este
1 Tribunal à manifestar si se opone ’
1 ó no á la pretensión de indulto 
f quede oficio se tramita en este

ca ante este Juzgado con objeto 
de declarar bajo juramento inde- 
cisorio acerca de la certeza de su 
firma puesta en un documento 
privado.

Y para que sirva de citación 
en forma expido el presente en 
Valladolid á primero de Junio de 
mil novecientos ocho.—El Ac
tuario, P. García Paredes, Deles- 
tinoSuarez.

Arranz, j Tribunal. 154

.Alcalde Constitucional de este j Zamora primero de Junio de
pueblo de Torre de Peñafiel,

Hago saber: Que por renuncia 
del que la desempeñaba hace cin
cuenta y un años, se halla va
cante la Secretaría de este Ayun
tamiento; su dotación anual con
siste en quinientas pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Los aspiran
tes à ella remitirán á esta Alcaldía 
sus solicitudes documentadas en 
término de quince días, contados 
desde el en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio en el dad, ha acordado en la causa q

j mil novecientos ocho.—Mariano 
1 Avellón.

Juzgados ¿o prioaera iastaacía é 
instraccioa.

NÚM. 1.474.

VALLADOLID.—PLAZA,

CÉDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu-

ue

Juzgados municipales.

NÚM. 1.478.

BOBADILLA DEL CAMPO.,

HaUándose servida interina
mente la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, se anun
cia la vacante de la misma por el 
término de doce días, á contar 
desde que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
sin más emolumentos que los

NúM. 1.449.

Don Lucas Saiz Merino, primer Te
niente del Regimiento de . Infante
ría Andalucía número cincuenta y 
dos, y Juez instructor del expedien
ts seguido contra el soldado del 
mismo cuerpo Eustaquio Fernan- 
nandez Cañas, por la falta ds con
centración á filas.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al mencio
nado soldado, natural de Li 
Union, provincia de Valladolid, 
hijo de Eugenio y de Catalina, 
soltero, de 21 años de edad, de 
oficio pastor; su estatura un me
tro seiscientos veinticuatro mi
límetros, para que en el término 
de treinta días contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en ol Boletín Oficial de la pro
vincia de Valladolid, se present) 
en este Juzgado que tiene su ra- 
sidencia en el Cuartel del Sur en 
Santoña, á responder de los^ car
gos que le resultan en el e.xp6- 
diente que la instruyo por falta 
de incorporación á filas, bajo 
apercibimiento da que si no coni' 
parece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguióndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhor
to y requiero á todas las Autori
dades tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la bus
ca y captura del acusado y ca
so de ser habido so le. conduzca 
á esta Plaza á mi disposición con 
las seguridades convenientes, 
pues asi lo tengo acordado en dh 
ligencia de este día.

Dada en Santoña á veintiséis 
de Mayo de mil novecientos ocho. 
—Lucas Saiz.

BoLHTiN Oficial, pasados los cua-
les no se admitirá ninguna y se 
proveerá.

Torre de Peñafiel 2 de Junio

instruye sobre robo de metálico
á Doña Angela González, recibir 
declaración á Enrique Sanz Go-

derechos señalados en los 
ces vigentes.

Los aspirantes á dicha

Aran-

plaza
mez, hijo de Narciso y María 1 que se hallen aptos para el de-

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Díputacioo
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